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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2019-495 promovido por PABLO ANDRES CHARRIS PEÑATE  en contra de 
ANDREA CAROLINA MOLINRES URIBE así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $420.000 

  

TOTAL COSTAS $420.000 

 

Son: CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($420.000). 

  
Barranquilla, Febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($420.000), efectuada en el presente proceso a favor de la 
parte demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.025 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, Febrero 25 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2019-538 promovido por BANCO DE OCCIDENTE S.A  en contra de TULIO CESAR 
CAMAÑO BUELVAS así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.919.859 

NOTIFICACIONES  $15.000 

TOTAL COSTAS $2.934.859 

 

Son: DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y NUEVE PESOS ($2.934.859). 

  
Barranquilla, Febrero veinticuatro  (24) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Febrero veinticuatro  (24) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS ($2.934.859), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ  
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JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.025 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, Febrero 25 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2019-600 promovido por  BAYPORT COLOMBIA S.A  en contra de JAIME JAVIER 
GUZMAN DE LA HOZ así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $563.230 

  

TOTAL COSTAS $563.230 

 

Son: QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($563.230). 

  
Barranquilla, Febrero veinticuatro  (24) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Febrero veinticuatro  (24) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($563.230), efectuada en 
el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ  
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JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.025 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, Febrero 25 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2019-632 promovido por AGENCIA DE ADUANAS EXPOMEX LIMITADA NIVEL 2  
en contra de J.V DISRIBUCIONES Y SOLUCIONES DE INGENERIA ELETRICA S.A.S SIGLA J.V 
DISIGELECT S.A.S así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $565.358 

NOTIFICACIONES  $15.000 

TOTAL COSTAS $580.358 

 

Son: QUINIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($580.358). 

  
Barranquilla, Febrero veinticuatro  (24) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Febrero veinticuatro  (24) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
QUINIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($580.358), 
efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ  

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.025 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, Febrero 25 de 2021. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-033 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 
CREDITO COOPHUMANA en contra de LINO DE LAS MERCEDES REALES ESCORCIA así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.544.196 

  

TOTAL COSTAS $1.544.196 

 

Son: UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 

($1.544.196). 

 
Barranquilla, Febrero veinticuatro  (24) de dos mil veintiuno (2021). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Febrero veinticuatro  (24) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 
($1.544.196), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ  

JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.025- 

Barranquilla, Febrero 25 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia, el presente proceso ejecutivo promovido por MIGUEL 
ANTONIO RUIZ PACHECO, en contra de OMAR ANTONIO TOSCANO REYES, informándole que las partes 

han presentado memorial en el cual manifiestan haber transado la litis.  
 
Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentra acreditado que se hubieren acogido medidas 
de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 24 de febrero de 2021  

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA. Dos 

(24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo. 
 
En el caso que nos ocupa encontramos que el escrito de transacción presentado, reúne los requisitos exigidos 
por el Artículo 312 del Código General del Proceso. 
 
De acuerdo con lo anterior, y habiéndose verificado que en referencia a medidas cautelares no se encuentran 
solicitudes pendientes de atender, ni está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de 
remanente a favor de otros procesos, el despacho procederá a aprobarla. 
 
En ese orden de ideas, se tiene que las partes han transado el presente asunto en la suma total de UN MILLÓN 
VEINTICINCO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS ($1.025.145).  

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que aparece acreditado conforme a la consulta realizada por el despacho en la 
página web de depósitos judiciales del Banco Agrario que a favor de este proceso se han consignado en títulos 
de depósitos judiciales una suma que supera el valor transado por las partes, por lo que es viable aprobar la 
transacción. 
 
No obstante lo anterior, a efectos de materializar lo acordado en la transacción se hace necesario ordenar el 
fraccionamiento del siguiente título No. 416010004487966 por valor de $ 106.070,00 en dos títulos nuevos así: 
 
(i) por la suma de $63.445, el cual se entregará a la parte demandante junto con los títulos que se relacionan a 
continuación, para completar la suma exacta de UN MILLÓN VEINTICINCO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 
PESOS ($1.025.145). 
 
(ii) Un segundo título por valor de $42.625 el cual se ordena devolver al demandado. 
 
En ese orden de ideas a la parte demandante se ordena entregar los siguientes depósitos judiciales 
descontados al demando a efectos de completar el valor transado: 

 
DEMANDADO AL QUE SE 
LE DESCONTÓ 

NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004323835 08/04/2020 $ 69.493,00 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004338261 13/05/2020 $ 90.266,00 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004351825 10/06/2020 $ 95.460,00 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004369033 13/07/2020 $ 111.670,00 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004385336 18/08/2020 $ 77.466,00 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004398790 09/09/2020 $ 80.757,00 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004413556 07/10/2020 $ 67.225,00 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004429908 06/11/2020 $ 111.115,00 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004450910 07/12/2020 $ 51.644,00 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004467991 13/01/2021 $ 206.604,00 
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TOTAL TÍTULOS $ 961.700,00 

  
Así las cosas, en la parte resolutiva de esta providencia, procederá el Despacho a ordenar que se fraccione el 
título de depósito judicial número 416010004487966 por valor de $ 106.070,00, constituido dentro del proceso 
de la referencia, en dos títulos de depósito judicial, dentro del mismo proceso, uno por valor de $63.445 para 
ser entregado a la parte demandante; y otro por valor de $42.625 para ser devuelto al demandado y dar por 
terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: APROBAR LA TRANSACCIÓN celebrada entre las partes, y en consecuencia con ello, 
DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO. 
 
SEGUNDO: Ordenar el FRACCIONAMIENTO del título de depósito judicial. 416010004487966 por valor de $ 

106.070,00, descontado al demandado, constituido dentro del proceso de la referencia, en dos títulos de 
depósito judicial, dentro del mismo proceso, uno por valor de $63.445 para ser entregado a la parte demandante; 
y otro por valor de $42.625 para ser devuelto al demandado. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo dispuesto en el numeral anterior, ordenar la entrega a la parte demandante, 

de los títulos de depósito judicial relacionados a continuación, y, de aquel que se encuentre en el proceso por 
valor de $63.445, para un valor total de la suma transada, es decir, UN MILLÓN VEINTICINCO MIL CIENTO 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1.025.145). 
 

DEMANDADO AL QUE SE 
LE DESCONTÓ 

NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004323835 08/04/2020 $ 69.493,00 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004338261 13/05/2020 $ 90.266,00 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004351825 10/06/2020 $ 95.460,00 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004369033 13/07/2020 $ 111.670,00 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004385336 18/08/2020 $ 77.466,00 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004398790 09/09/2020 $ 80.757,00 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004413556 07/10/2020 $ 67.225,00 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004429908 06/11/2020 $ 111.115,00 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004450910 07/12/2020 $ 51.644,00 

OMAR ANTONIO TOSCANO 416010004467991 13/01/2021 $ 206.604,00 

TOTAL TÍTULOS $ 961.700,00 

 

 
CUARTO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de OMAR ANTONIO TOSCANO 
REYES CC 8.530.517, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los 

correspondientes oficios. 
 
 
QUINTO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren 

sean devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral anterior de este proveído. 
 
SEXTO: Desglósense los documentos que se hayan utilizado como título de recaudo ejecutivo y entréguense 

a la parte demandada con la respectiva anotación de haberse terminado el proceso por transacción, previo pago 
de arancel si a ello hay lugar. 
 
SÉPTIMO: Aceptar la renuncia del término de ejecutoria de esta providencia 
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OCTAVO: Sin costas en esta instancia. 

 

NOVENO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 

 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No. 025 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 25 de febrero de 2021 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Rad. No.  2021-00041-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS EMPRESARIALES MULTISERVICIOS 
EMPRESARIALES, contra JORGE ELIECER ORTIZ JIMENEZ, apoderado demandante subsanó 
demanda. SÍRVASE PROVEER. 

    
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la cuantía la estima 
como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 0060 a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS EMPRESARIALES MULTISERVICIOS EMPRESARIALES con NIT 
802.024.094-5, contra JORGE ELIECER ORTIZ JIMENEZ con CC 7.474.172, por la suma de 
$3.800.000.oo por concepto de capital; más los intereses moratorios por el capital desde el 05 de 
febrero de 2019, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo del 20% de la MESADA PENSIONAL y demás emolumentos embargables 
que percibe el demandado JORGE ELIECER ORTIZ JIMENEZ con CC 7.474.172, como pensionado 
de FIDUPREVISORA SA.   
 
3. Decretar el embargo del 20% de la MESADA PENSIONAL y demás emolumentos embargables 
que percibe el demandado JORGE ELIECER ORTIZ JIMENEZ con CC 7.474.172, como pensionado 
de COLPENSIONES. 
 
4. Decretar el embargo del 20% de la MESADA PENSIONAL y demás emolumentos embargables 
que percibe el demandado JORGE ELIECER ORTIZ JIMENEZ con CC 7.474.172, como pensionado 
de FOPEP. 
 
5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
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6. Téngase al Dr. JOHN JAIRO ANILLO GUERRERO, como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido.   
 
 
 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    
 
                              
 

 

 

      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 025 Barranquilla, febrero 25 de 2021. 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Informe Secretarial.  
Señora Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo con título hipotecario impetrada por HERNANDO MIGUEL 

REYES YEPES, contra MARLENE DEL SOCORRO REYES DE DIAZ, apoderado presentó escrito con ánimo de 
subsanar demanda. SÍRVASE PROVEER.  
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).   
  

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES:  
La demanda fue presentada el 22 de enero de 2021, siendo repartida a este Despacho para el conocimiento, 
la cual fue inadmitida mediante auto de fecha 09 de febrero de 2021. 
 
El día 11 de febrero de 2021, el apoderado de la parte actora presenta memorial para subsanar demanda y 
modifica sus pretensiones, las cuales dan como total la suma de $47.909.750.oo, esto es $36.000.000.oo por 
concepto capital, más $2.722.730.oo por intereses de plazo, y $9.187.020.oo por intereses moratorios.  
 
Previo a decidir sobre la admisión del presente proceso, es necesario poner de presente que este despacho 
judicial fue transformado transitoriamente en Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
del Distrito Judicial de Barranquilla, a partir del día 02 de Mayo de 2019 y hasta el 30 de Noviembre de 2019, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de Abril de 2019, emanado por 
el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Previo a decidir sobre la admisión del presente proceso, es necesario poner de presente que este despacho 
judicial fue transformado transitoriamente en Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
del Distrito Judicial de Barranquilla, a partir del día 02 de Mayo de 2019 y hasta el 30 de Noviembre de 2019, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de Abril de 2019, emanado por 
el Consejo Superior de la Judicatura.  

Ahora bien, revisada la normatividad que regula la competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiples, se observa lo siguiente:  

El artículo 25 del Código General del Proceso, estableció para determinar la cuantía de una demanda, lo 
siguiente: 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima 
cuantía. 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). (Subrayado y 
negrillas  fuera de texto). 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la presentación 
de la demanda.”  

 
En el caso específico de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, la citada ley, estableció 
en el parágrafo del artículo 17 lo siguiente: 

“Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los jueces civiles 
municipales conocen en única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de 
cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
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2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
(…) 
Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”  (Subrayado y negrillas  
fuera de texto). 

Asimismo, el numeral 1° del artículo 26 ibídem, señala que la cuantía en un proceso  se determina por el valor 
de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, siendo en este proceso la suma de $47.909.750.oo. 
 
En este orden de ideas, se aprecia que para el 2021, el salario mínimo asciende a la suma de $908.526.oo, 
luego, como la cuantía del presente proceso es superior a $36.341.040.oo (40 smlmv), el trámite que le 
corresponde es, el del proceso contencioso de menor cuantía, es decir, se desborda la competencia de este 
despacho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que, conforme a lo dispuesto no puede extenderse 
más allá de la mínima cuantía. Por lo tanto, el conocimiento de este proceso corresponde a los Juzgados 
Civiles Municipales, por factor de competencia.   

 
En vista de lo anterior, este despacho ordenará enviar, por medio de la Oficina Judicial, el presente proceso 
al Juzgado Civil Municipal de Barranquilla (reparto), siendo del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
90 del CGP, que es del siguiente tenor: 

“…El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido 
el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al 
que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar por competencia la presente demanda ejecutiva con título hipotecario impetrada por 
HERNANDO MIGUEL REYES YEPES con CC 9.172.280, contra MARLENE DEL SOCORRO REYES DE 
DIAZ con CC 23.084.656. 

SEGUNDO: Remitir el presente expediente, por medio de la Oficina Judicial, al Juzgado Civil Municipal de 
Barranquilla, Reparto, conforme a lo señalado en la parte motiva de ésta providencia. 

 

 
 
     
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

 

   MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                     LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
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LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00102-00 
Informe Secretarial.  
Señora Juez informo a usted que dentro de la demanda ejecutiva singular impetrada por AMOR 
PADILLA COBA, contra RAFAEL DE JESUS ALVAREZ SIERRA, se encuentra pendiente por decidir 
sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
 
   

 LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

 
 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y el asunto lo estima 
como de mínima cuantía. 

Como título ejecutivo señala que aporta la Letra de Cambio No. 03. 

Al revisar la letra aportada, se precia que no se encuentra firmada por el girador.  

Pues bien, en primera instancia con respecto a los requisitos del título valor tenemos lo preceptuado 
en el artículo 422 del CGP: que dispone que; 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 
de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación 
de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 
ley…” 
 

Ahora en cuanto a los requisitos específicos del pagaré, el artículo 709 del Código de Comercio, 
establece: 
 

“ARTÍCULO 671. <CONTENIDO DE LA LETRA DE CAMBIO>. Además de lo dispuesto en el 

artículo 621, la letra de cambio deberá contener: 

1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

2) El nombre del girado; 

3) La forma del vencimiento, y 

4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador.”. 

 
Así las cosas, se reitera que una vez revisado el título anexo para su cobro ejecutivo, se encuentra 
que carece de la firmar del creador o girador, por lo tanto no reúne los requisitos de los artículos 671 
del CCo y del artículo 422 del CGP, y no se ajusta a las formalidades legales previstas, que denoten 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de la parte demandada, pues no llena 
los requisitos legales para tal fin, lo que impone denegar el mandamiento ejecutivo solicitado.. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DENEGAR el Mandamiento Ejecutivo solicitado por AMOR PADILLA COBA, contra 
RAFAEL DE JESUS ALVAREZ SIERRA, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la 
presente providencia.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
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SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, una vez ejecutoriada la 
presente decisión. 

 

 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

      
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ          
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INFORME SECRETARIAL.  
Informo a usted que la presente demanda monitoria impetrada por COOSOCIAL GROUP, actuando 
a través de apoderado judicial, en contra de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE LA 
MACARENA, nos correspondió en diligencia de reparto, y se encuentra pendiente por decidir sobre 
su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
Barranquilla, Febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021). 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA., Febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente la admisión de la demanda monitoria impetrada por COOSOCIAL GROUP, en contra de 
CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE LA MACARENA. 
 
Al respecto encontramos que la demanda de la referencia no cumple con lo preceptuado en el 
numeral  4 y 5  artículo 82 del Código General del Proceso, puesto que ni los hechos, ni las 
pretensiones de la misma, se encuentran debidamente determinados, clasificados y numerados. 

De igual forma se observa que la parte demandante debe aclarar el tercer hecho en relación a que 
las facturas que allí relaciona no corresponden a las pretendidas, ni tampoco fueron aportadas al 
escrito de demanda. 

Amén de lo anterior, encuentra el despacho que no se aportó constancia de haber agotado la 
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 
 
En consecuencia con lo anterior, Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla.  
 

 R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda monitoria, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 

SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: Téngase a FREDDY NAVARRO LECHUGA identificado con CC 72.200.089 y T.P 
117.137 en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
endoso-poder que le ha sido conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora juez:  
A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 
Barranquilla D.E.I.P., Febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021). 

 

LORAINE REYES GUERRERO.  

SECRETARÍA. 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA., Barranquilla – Atlántico, Febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 
orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por EGUIS ODILIA ROLONG LAGUNA identificada con CC 22.704.983 a través 
de apoderado judicial, en contra de AMILCAR DE JESUS BADRAN MIRANDA identificado con CC 
3.732.553. 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que la demanda de la referencia no 
cumple con lo preceptuado en el numeral 2 artículo 82 del Código General del Proceso, por cuanto en 
esta no se indicaron las direcciones físicas de la parte demandante y su apoderado. 
 
Ahora bien, se hace necesario que el demandante,  efectué el re-escaneo del certificado de tradición 
aportado, por cuanto en el mismo, se puede  observa que aparece registrada una dirección en donde 
podrá ser notificado el demandado, teniendo en cuenta que se ha manifestado que se desconoce su 
dirección y correo electrónico. 
 
Finalmente, el demandante debe indicar en poder de quien se encuentra el titulo ejecutivo original, 
acorde a lo preceptuado, en el articulo 245 del C.G.P.. 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante subsane los defectos señalados, y aporte del escrito de subsanación las copias respectivas 
para el traslado de los demandados. 
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a efectos de 
que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte motiva de este 
proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
TERCERO: Téngase a JAVIER LOBO ACOSTA identificado con CC 1.045.714.976 y T.P 255.721 como 
apoderado judicial del demandante, en los términos del endoso-poder que le fue conferido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.025 - 
Barranquilla, Febrero 25 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 0800 14189 022 2021 00110 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO.  
DEMANDANTE: EGUIS ODILIA ROLONG LAGUNA  
DEMANDADO: AMILCAR DE JESUS BADRAN MIRANDA. 
ASUNTO: INADMITE. 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 

 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 210a451dae625f2f39d2444e00c1269eac6f323d72f9eb9eee53fdef419ecc1a 

Documento generado en 24/02/2021 11:21:44 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   

                                           Consejo Superior de la Judicatura 

                                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla. 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-00114-00 
Demandante: JOSE LUIS DE LA HOZ HERRERA  
Demandado RAFAEL OJEDA LOBO  
ASUNTO: RECHAZA. 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
002 

 

Informe Secretarial.  
Señora Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR impetrado por JOSE LUIS DE LA HOZ 

HERRERA, contra RAFAEL OJEDA LOBO, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir 

sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).   
  

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, la apoderada de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva singular y la 
cuantía de acuerdo a sus pretensiones ascienden a la suma de $37.520.000.oo. 

La demanda fue presentada el 12 de febrero de 2021, siendo repartida a este Despacho para el conocimiento 
del proceso de la referencia. 

Previo a decidir sobre la admisión del presente proceso, es necesario poner de presente que este despacho 
judicial fue transformado transitoriamente en Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
del Distrito Judicial de Barranquilla, a partir del día 02 de Mayo de 2019 y hasta el 30 de Noviembre de 2019, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de Abril de 2019, emanado por 
el Consejo Superior de la Judicatura.  

Ahora bien, revisada la normatividad que regula la competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiples, se observa lo siguiente:  

El artículo 25 del Código General del Proceso, estableció para determinar la cuantía de una demanda, lo 
siguiente: 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima 
cuantía. 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). (Subrayado y 
negrillas  fuera de texto). 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la presentación 
de la demanda.”  

 
En el caso específico de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, la citada ley, estableció 
en el parágrafo del artículo 17 lo siguiente: 

“Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los jueces civiles 
municipales conocen en única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de 
cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
(…) 
Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”  (Subrayado y negrillas  
fuera de texto). 
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Asimismo, el numeral 1° del artículo 26 ibídem, señala que la cuantía en un proceso  se determina por el valor 
de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, siendo en este proceso la suma de $37.520.000.oo. 
 

En este orden de ideas, se aprecia que para el 2021, el salario mínimo asciende a la suma de $908.526.oo, 
luego, como la cuantía del presente proceso es superior a $36.341.040.oo (40 smlmv), el trámite que le 
corresponde es, el del proceso contencioso de menor cuantía, es decir, se desborda la competencia de este 
despacho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que, conforme a lo dispuesto no puede extenderse 
más allá de la mínima cuantía. Por lo tanto, el conocimiento de este proceso corresponde a los Juzgados 
Civiles Municipales, por factor de competencia.   

 
En vista de lo anterior, este despacho ordenará enviar, por medio de la Oficina Judicial, el presente proceso 
al Juzgado Civil Municipal de Barranquilla (reparto), siendo del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
90 del CGP, que es del siguiente tenor: 

“…El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido 
el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al 
que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar por competencia la presente demanda ejecutiva singular impetrada por JOSE LUIS DE 
LA HOZ HERRERA, contra RAFAEL OJEDA LOBO. 

SEGUNDO: Remitir el presente expediente, por medio de la Oficina Judicial, al Juzgado Civil Municipal de 
Barranquilla, Reparto, conforme a lo señalado en la parte motiva de ésta providencia. 

 
 
     
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

 

   MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                     LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 025 Barranquilla, Febrero 25 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00118-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOLCARIBE con Nit 900.254.057-7, contra MARIA CONCEPCION JIMENEZ 
CABRERA con CC 42.201.225, y FERNANDO ENRIQUE ALVARO RIOS con CC  2.807.271, nos correspondió 
en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE 
PROVEER. 

  
 LORAINE REYES GUERRERO  
 Secretaria   
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOLCARIBE, contra MARIA CONCEPCION 
JIMENEZ CABRERA, y FERNANDO ENRIQUE ALVARO RIOS.  

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se advierte que se manifiesta que se desconoce 
la dirección física y electrónica donde notificar al demandado FERNANDO ENRIQUE ALVARO 
RIOS, sin embargo se observa que dicha información no es coherente ya que a folio 1 se indica una 
dirección para el demandado en mención, además de lo anterior a folio  8, figura certificado en el 
que se indica que el mencionado demandado es asociado de la cooperativa demandante desde el 
23 de noviembre de 2012, por lo que resulta necesario que la cooperativa diligentemente busque en 
sus bases de datos la dirección de su asociado; por lo que se considera debe aportar una dirección 
donde reciba notificaciones el demandado. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. ALFREDO RAFAEL MANJARRES UHIA como endosatario al cobro 
judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del endoso conferido.  
 
 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 025 Barranquilla, febrero 25 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Informe Secretarial.  
Señora Juez, a su despacho el presente proceso VERBAL impetrado por ROSIRIS MARIA FERNANDEZ 

CERVANTES, contra BERTILDA ISABEL GONZALEZ SAMPER, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra 

pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).   
  

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES:  
 

En el libelo inicial, la apoderada de la parte actora manifestó que presenta demanda verbal de menor cuantía 
y la estima de acuerdo a sus pretensiones en la suma de $53.907.220.oo. 

La demanda fue presentada el 16 de febrero de 2021, siendo repartida a este Despacho para el conocimiento 
del proceso de la referencia. 

Previo a decidir sobre la admisión del presente proceso, es necesario poner de presente que este despacho 
judicial fue transformado transitoriamente en Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
del Distrito Judicial de Barranquilla, a partir del día 02 de Mayo de 2019 y hasta el 30 de Noviembre de 2019, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de Abril de 2019, emanado por 
el Consejo Superior de la Judicatura.  

Ahora bien, revisada la normatividad que regula la competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiples, se observa lo siguiente:  

El artículo 25 del Código General del Proceso, estableció para determinar la cuantía de una demanda, lo 
siguiente: 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima 
cuantía. 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). (Subrayado y 
negrillas  fuera de texto). 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la presentación 
de la demanda.”  

 
En el caso específico de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, la citada ley, estableció 
en el parágrafo del artículo 17 lo siguiente: 

“Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los jueces civiles 
municipales conocen en única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de 
cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
(…) 
Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”  (Subrayado y negrillas  
fuera de texto). 



   

                                           Consejo Superior de la Judicatura 

                                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla. 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-00120-00 
Demandante: ROSIRIS MARIA FERNANDEZ CERVANTES  
Demandado BERTILDA ISABEL GONZALEZ SAMPER  
ASUNTO: RECHAZA. 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
002 

 

Asimismo, el numeral 1° del artículo 26 ibídem, señala que la cuantía en un proceso  se determina por el valor 
de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, siendo en este proceso la suma de $53.907.220.oo. 
 
En este orden de ideas, se aprecia que para el 2021, el salario mínimo asciende a la suma de $908.526.oo, 
luego, como la cuantía del presente proceso es superior a $36.341.040.oo (40 smlmv), el trámite que le 
corresponde es, el del proceso contencioso de menor cuantía, es decir, se desborda la competencia de este 
despacho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que, conforme a lo dispuesto no puede extenderse 
más allá de la mínima cuantía. Por lo tanto, el conocimiento de este proceso corresponde a los Juzgados 
Civiles Municipales, por factor de competencia.   

 
En vista de lo anterior, este despacho ordenará enviar, por medio de la Oficina Judicial, el presente proceso 
al Juzgado Civil Municipal de Barranquilla (reparto), siendo del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
90 del CGP, que es del siguiente tenor: 

“…El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido 
el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al 
que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar por competencia la presente demanda verbal impetrada por ROSIRIS MARIA 
FERNANDEZ CERVANTES, contra BERTILDA ISABEL GONZALEZ SAMPER. 

SEGUNDO: Remitir el presente expediente, por medio de la Oficina Judicial, al Juzgado Civil Municipal de 
Barranquilla, Reparto, conforme a lo señalado en la parte motiva de ésta providencia. 

 
 
     
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

 

   MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                     LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 025 Barranquilla, Febrero 25 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00122-00 
Informe Secretarial.  
Señora Juez informo a usted que dentro de la demanda ejecutiva singular impetrada por RUFINO 
LOPEZ HERNANDEZ, contra DAVID GABRIEL CORTISSOZ CORTES con CC 1.052.954.730, se 
encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
 
   

 LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y el asunto lo estima 
como de mínima cuantía. 

Como título ejecutivo señala que aporta la Letra de Cambio No. 01. 

Al revisar la letra aportada, se precia que no se encuentra firmada por el girador.  

Pues bien,  en primera instancia con respecto a los requisitos del título valor tenemos lo preceptuado 
en el artículo 422 del CGP: que dispone que; 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 
de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación 
de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 
ley…” 
 

Ahora en cuanto a los requisitos específicos del pagaré, el artículo 709 del Código de Comercio, 
establece: 
 

“ARTÍCULO 671. <CONTENIDO DE LA LETRA DE CAMBIO>. Además de lo dispuesto en el 

artículo 621, la letra de cambio deberá contener: 

1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

2) El nombre del girado; 

3) La forma del vencimiento, y 

4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador.”. 

 
Así las cosas, se reitera que una vez revisado el título anexo para su cobro ejecutivo, se encuentra 
que carece de la firmar del creador o girador, por lo tanto no reúne los requisitos de los artículos 671 
del CCo y del artículo 422 del CGP, y no se ajusta a las formalidades legales previstas, que denoten 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de la parte demandada, pues no llena 
los requisitos legales para tal fin, lo que impone denegar el mandamiento ejecutivo solicitado.. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DENEGAR el Mandamiento Ejecutivo solicitado por RUFINO LOPEZ HERNANDEZ, 
contra DAVID GABRIEL CORTISSOZ CORTES, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de la presente providencia.  

 SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, una vez ejecutoriada la 
presente decisión. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
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      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 

 
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ          

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

433d7e6f67762b6f96c0a95826f84997bdb8e3cdaca7100ad05a7b1e81e8a82e 

Documento generado en 24/02/2021 11:21:50 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 025  Barranquilla, febrero 25 de 2021. 
. 
 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  


